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Instituto Hidalguense de Educación Comisión lnter­
institucional para el Otorgamiento y Revocación de 
Concesiones para Operar l0s Establecimientos de 
Consumo Escolar del Instituto Convocatoria Pública 
No. 2/2011.- El Instituto Hidalguense de Educación, 
a través de la Comisión lnterinstitucional con funda­
mento en lo dispuesto por los puntos Primero, Terce­
ro, Décimo Segundo Fracción Séptima y Vigésima 
Novena y Décimo Octavo Acuerdo por el que se fijan 
los Lineamientos Generales para el expendio o distri­
bución de alimentos y bebid¡os en los Establecimien­
tos de Consumo Escolar, de los planteles de educa­
ción básica, y demás disposiciones aplicables vigen­
tes en el Estado de Hidalgo, invita a las personas 
con capacidad técnica y económica, que deseen par­
ticipar en la convocatoria, que a continuación se deta­
lla. 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 
COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA EL OTORGAMIENTO Y REVOCACIÓN 

DE CONCESIOlll!:S PARA OPERAR LOS ESTABLECIMIENTOS DE CONSUMO ESCOLAR DEL INSTITUTO 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 2/2011 

El Instituto Hidalguens• de Educación, a trav1h de la Comisión lmerlnstlt1Jcional con fundamento en lo dispuesto por los punlo• Prim•ro, Tercero, Décimo Se~undo fracción Sáptlma y Vlsáslma Novena y O~cimo Octavo Acuerdo por.,¡ que se fijan los Llneamientoo Generales para el e~pendlo o distribui;Jcin de alimentos y bebidas en los 
Establecimientos da Consumo Esoolar, de los planteles de educación báska, y demá• disposiciones aplicables vi~ente; en el Estado de Hidalgo, Invita a las personas con capocldad técnica y económica, que deseen partiolpar en la convocatoria, que a c1m1lnuacl6n se detalla-: 

Obtener una Concesión par.r la prestación del s~rvicio en los Establecimientos de Consumo Escolar para el ciclo 2011·2012 en los plonteJe; educativos del nivel básico pübli~o adscritos al Instituto Hldalguense de Educación. 

Previo ~l proi;eso, para el otor~amlento de concesión es raquisito lndlspen.able la Inscripción de Comités de Estableciml•nlo de Consumo Escolar, nombrados por los Conselos Escolaras de Parllclpación Social, ante el Instituto Hldalgu~nse de Educación. 

El n;oceso se ajustará a le >i ulente· 

ENTREGA Y RECEPCION DE PROPUESTAS Y 
REQUISITOS ANTE LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ULTIMO DfA PARA REGISTRO 

PUBLICAC!ON DE COMISIÓN 'tNTERINSTITUCIONAl PARA EL POR LA COMISIÓN ENTREGA. DE OFICIOS DE DE COMITÉS DE 
NO. DE COl\IVOCATORIA POR l.H.E. OTORGAMll:NTO V REVOCACIÓN INTEfUNSTITUCIONAL PUllUCACIÓN DE RESULTADOS 

ELABORACION DE 
PRESENTACIÓN AlcoMttt!·OE 

ASIGNACIÓN DIRECTA POR FALTA ESTAllLECJMIENTO OE 
CONVOCATORIA Y EN PlANTELES DE CONCESIONES PARA OPERAR LOS CONTRATO Y fl!IMA 

EsTABlEC1M1Emo 
OEflRMA CONSUMO ESCOLAR 

ESTABLECIMIENTOS DE CONSUMO 1 
eSCOlAR DEL INSmUTO 

"""" 

Del 7 al 9 de noviembre de 2011 24 de noviembre de 2011 Del 29 de noviembre al 2 Del 29 de no11lembre al 2 de 
1.H.E./002/2011 25 de octubre de 2011 28 de noviembre de 2011 

de diciembre de 2011 diciembre de 2011 6 de diciembre de 2011 4 de noVlembre de 2011. 

. . Descripción . 
. Matricula Esto!ar Unidad de Medidir. . . 

,, 

Obtener una conceslón por \líl ciclo escolar, para la venta en un establecimiento de consumo escolar de los plameles de educación básica de! Instituto Hidalguense de Educación, de-productos perecederos, procesados o Una concesión para prestar servicio 
semi procesados, con alto valor nutricional elCcluyendo aquellos con nulo valor nutrimental¡ también, la venta de articulos de escrltorio, libros, papelerla, deportes y vestido relacionados con la Educación en presentación con la correspondiente a cada plantel en establecimiento de consumo 
morca o sin ésta que cumplan con las Normas Oficiales Me~lcanas correspondlentes y vigentes bajo les principios de economía, calidad, hígiene y atención. escolar. 
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l.- la Publicación d~ la presenta convoca!orla deberá hacerse en el Perl6dlco oncial del Estado. a través de la página de Internet del Instituto, en el diario de mayor <:lrculaclón del Estado, además en cada uno de los planteles de educación básica pública, del Instituto Hldal¡uense de Educación <Jcnde opere un establecimiento de 11 )-
con;umo escolar a conceilonar, la publlcar.i el Comité del Establecimiento de Consumo Escolar que hubiese sido designado por el Consejo Escolar de Participación Social, lnscrl10 debidamente ante el propio Instituto, Y la Información respecte a la presente, deberá obtenerse en cualquiera de sus Oficinas Raglonalei;·de Enlace t-' 
Administrativo ubicadas en las siguientes dlnocclones, lugares de recepción da requisitos y propuestas: 

Reglón Lugar Dlre•clón Teléfono 

Huejutla Servicios Re• lona les Calle Morelo5 Numero. 27. Col. Centro, Hueiutla de Reyes, Hidalgo, 1789) 8965586 

lxmlnuilpan Servicios Regionales Conocido Les Remedies; IXminullpan Hgo. (759) 7215395 

Pachuca Olreccíón de Partlcioación Social Av. Gabriel Mancera No. 400, Col. Punta Ai:ul, Pachuca de Solo, H¡¡:o. (77117975251, 7195227, 01800 S B157 04 

Tul a Servlcios Regionales Leandro Valle No. S, Col. Centro, Tula de Allende, Hgo. 7731180494 

Tulancinso Servicios Regionales Adolfo Rulz Cort!ne5 S/N, Col. La Herradura; Tulancinoo de Bravo, Hgo, 1775) 7428187 

Actooan Servicios Re1 ionale• Calle Serriozábal Nc.157, Col. Chaoullepec, Adopan, Hidalgo ¡7721 7171429 

hcala Servicios Regionales Calle Acapulco No. 33, Manzana 2, lote 16, Col. San Isidro, Jacala, Hgo. (441) 2931234 

Molango Servidos Reglonoles Av. Francisco l. Madero, S/N. Sarrio Santa Cruz, Molango, Hgo. {774)7450110 

Tenango Servicios Regloílales Calle 16 de enero, e.squina calzada Juárei, Col. Centro, Tena rige de Doria, Hso. 1776) 7553869 

1\. El proceso de Selección ante la Comisión lnterlnstltuclonal, no tendrá ningún cc5to. 

!11. Recepci6n de propue1tas y requisitos ante la Comi•lón lnterinstituclcnal 
La entrega y recepción de propuestas t¡i:cnica, económica, y requisitos a cumplir por los Interesados, debi!r~ hacerse ante la Comisión lnterlnstltutional, en los lugare5 V fechas ya señaladas en los cuadre> que preceden, una vez cumplidos, podrá quedar registrado ante el Instituto como participante interesado. 

IV. Los requisitos a i;umpllr por el participante Interesado sen lo! siguiente•: 

•I 
b) ,, 
d) 

•I 

ldentlílcaclón oficial con fctografla, vigente y/o Instrumente Público Le~al correspondiente, 
Comprobante de domicilio reciente 
Oemo.<trar solvencia econ6mica que les permita cubrir las aportaciones y adquirir lo< bienes y mercancla que pretenden expender. 
Cons~ancla de un modo hone!to de vida eMpedido por la autoridad Municipal (Presidente, Secretario, Delegado, Juez de barrio v/o autoridad Ejldal correspondiente, debidamente requisltada). 

Manifestor por escrito y baje protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de les supuestos establecido_; en el Articulo Cuadragésimo del Acuerdo Por el que ;e 11jan los Lineamientos Gener;1le_; para el expendio o distrlbudOn de alimentos y bebidas en los establecimientos de consumo escolar de lo; planteles de 
educación bi!isic" del Instituto Hidalguense de Educación. 
Escrito de confirmación de conocer el contenido V alcance de la pre<ente convocatoria y del contrato a realizar ~ 
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¡¡) Carta de no ir'npeclimento expedida pur el Director del plantel. 
h) Propue!ila Económica y 
i) Propue'ila H:cnica conforme a los ordenamientos aplicables 

las priipoestas contendr;ln lo siguienre: 

• Propua.<lil económica: En iobre cerrado, debldamenla identificada con nombre ele la ascuela en que desea participar, clava de concesión, fecha, nombre Y firma clel participante Y contenga, precio de los bienes a comercializar, según lo presentacf6n ofrecida; cuota de aportación diaria para el plantel y apoyos extraordinarios 
Jl"l"lll mismo. 

• Propueot. Técnica: En sobre cerro do, debidamente Identificada con nombre de la e•cuela en que desea participar, clave de conce;lón, fecha, nombre Y firma del participante y comenga, forma de elaboracl6n de los productos o bienes a comerclallnr, contenido, porciones o medidas, aporte calóric:o 0 energético, mami de 
p~uctos, especificaciones técnicas de aquellos indusi:rialiudos. 

V. La selacción d.J participante @i!nador la. hará, la Comisión lnterlmtituc:ion~I, tomando en cuenta lo siguiente: 

Candlc:lones o crterlos de Selección 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Solo ;e podrá obtener una concesl6n de establecimiento de consumo escolar por persona y por plantel escolar. 
La moneda en que deberóln realliarse las propuestas será: Moneda Nacional. 
Ninguna de las condiciones est¡¡blecidas en esta convocatoria, asl como las proposiciones presentadas por los participantes, po,kán sor negociadas en detrlmeMo del plantel. 

No podrán participar las personas que lel)gan alHún parentesco da consanguinidad o a1inldad hasto el segundo srado con las autoridades eelucatlvas impl!c:adas en el Acuerdo seílalado en el primer pi!rrafo, ni con el Supervisor Escolar, Director de la escuela, Personal Docaiite, Administrativo, ¿, c1e-Apoyo del 
plantel donde se pretenda op~rar el estableclmlanto, asl tampoco, podr.í ser empleado de la Institución a que tengan adeudos con el Instituto Hidalguense da Educacl6n, por concepto i:la concesión a la fecha de la convocatoria, 
No habrá depósitos en efectivo por conceptos do garantías de cumplimiento (fianzas), salvo firma de pagará con aval, a la susc:rlpc16n del contrato, que garantice el cumplimiento del mismo. 
Seleccionar al participante que presente las mejores propuem1s tácnlc:as y econ6mlcas. 
Se dará preferencia a los sollcl!antos de la zona de Influencia del origen del plantel. 
La oferta de cuota de aportación diaria lsual o superior a la establecida para el ciclo escolar 2010·2011. 
La apertura de propuesta• técnicas y econ6micas, se _llevar~ a cabo en los lugares y fechas señalados en lo presente 

VI. Reallzaela la seleccl6n, se publicará lista de participantes elegidos, a fin da que se suscriba el contrato correspondiente dentro de los S d!as Mbiles iíguientes con el lnstltu'to a través de la Comlsl6n, si en el plazo clcado no se presentara el seleccionado, será consideraelo ausente y la Comisión podr;i desl~nar libremente a otro 
concesionar(o, cumpliendo con los pagos por derEchos respecto a la otorgada. 

VII. U'la ve< cumplidos todos las pasos anteriores, el lnstiluto Hldal~uense ele Educación, a través de la Comisión, emitirá a cada plantel, oficio ele presen!aci6n del concesionario autorizado para prestar el se.vicio de Establec:lmlenta de Consumo Escolar, en el mismo. 

VIII, Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resuelto• por la Comisión, 

PACHUCA OE SOTO, HGO., A 25 OE OCTUBRE OE 2011. 
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